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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda pub l i c a d o s  e l  d í a  1 1  de enero de 1943, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ................................
Libras • ¿'
Dólares ...... . .... •
Liras .............. ............................ ..
Francas suizos .................... .............
RHchsrnark 
Franco» belgas
Florines ............. ..........................
Es.'udos . ; . ................. .......... ............. .
Pesos moneda legal .........................«.

Auxilie  ̂ »am;har .;„•■*................
Turismo ...................................

Coronas suecas ............. ......................
Coronas noruegas
Cortinas danesas ...........................
Pesos chilenos ...... ......................... .
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(1) Ei cambio oficial preterent* es apilcéole a operaciones por concepto de 
« T u rism o »  * «Am cui- f a m i l i a r »  A c u e r n o  de °'oneelc de \llnlsfcrne ciev8 i e  agosto i e  IHifl

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

Se recuerda a los señores 
susc riptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, to que deberán 
efectuar durante los primeros 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, 31 , 
impuestos P R E C IS A M E N T E  
con el nombre del suscriptor 

Madrid, diciembre 1947 ,

LA ADM INISTRACION

M IN IS TE R IO  D E OBRAS PUBLICAS 

Consejo de Administración de la Canalización 
del Manzanares

E xpropiaciones

t( D eclaradas de urgencia la obras de ca- 
¿falización del río M anzanares y urbani
zación de su m árgenes por la Ley de 5 de 
lebrero de 1943, este «Consejo ha acorda
do , a efectos de ¿o dispuesto en la L ey 
de 7 de octubre de 1939, la ocupación de 
üas segu ien tes'fin cas: calles de Ju a n  Du- 
qu£, 3 1 ;  Alejandro D om as, 6! 7, 9, 10, 
12 y 14, y C am broneras, 5, y dos fincas 
m ás sin número.

Según los datos recogidos por este Con
sejo, aparecen como interesados en las 
citadas fincas don José  y don M iguel de 
Igartua, señores herederos de don Ju an  
Sánchez Puente, S. A. Hidroeléctrica E s 
pañola, Construcciones T ru eba, S . A.J 
señores ‘ herederos de doña Carolina B fT- 
ceru^lo,* don Pedro Durán y herm anos, 
don L u is  M onticl, señores herederos de 
Suár^z Inclán y  B anco Hipotecario de 
E spaña.

En su virtud, y de acuerdo qon lo pre
ceptuado en artículos cuarto y con
cordantes de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y quinto de la Orden com unica
da de 6 de noviembre d°l m ism o año, se 
hace público que e¿ próxim o día 22 del 
actual y sucesivos, en su caso, sin má9 
avisó, a fas diez horas, se procederá a 

.levantar las actas de reconocimiento pre
vio a la ocupación de 1-os referidos in
muebles, comenzando las operacion.es por 
H señalado con el número 31 de la calle 
de Ju an  Duque, advirtiéndose a los ci
tados y dem ás titulares de derechos afec
tados que deberán concurrir a  dicho acto, 
por sí o lega i mente representados, con 
los documentos acreditativos de sus res
pectivos derechos y  ed recibo d« la con

tribución territorial correspondiente al 
primer trim estre dei año 1947.

M adrid, 7 de enero de i94S.-^El R ¿- 
presc-ntante de la  Adm inistración, Ju an  
H errera. * .

21— 0 ,  , ^

U N IV E R S ID A D  C E N TR A L 

Fundación Benéfica de don José Patri
cio Clemente y López del Campo

C onform e con lo dispuesto en el 'Ca
pítulo quinto, artícu lo d ieciséis del bfe. 
glam ento de la Fundación Benético-do. 
cente instituida por don Jo sé  Patricio 
Clem ente y l^ópez del C am po, que es
tablece la con cesión . de pensiones $n 
favor de ios alum nos y a  um nas pobres 
de las . Escuelas N orm ales de M aestros 
y M aestras, dependientes del M inisterio 
d é  Educación' Nacional, se abre un con-- 
curso con sujeción a las sigu ientes ba
ses :

1 . ª  Se  ‘ ad judicarán, m ediante con-, 
curso de m éritos entre lo» asp irantes, 
cuatro pensiones de mil doscientas cin
cuenta pesetas anuales cada una *a *>s 
alum nos o aium nas pobres del M agiste
rio. para que puedan continuar sus .es. 
tupios qn cualquiera de las ¡Escuela» N or
m ales de M aestros o de M aestras de (Es
paña, dependientes .del M inisterio de 
Educación Nacional,

2 .a Podrán asp irar a la obtención de 
estas pensiones loá alum nos o alum nás 
que,( teniendo aprobado el prim er año 
completo de la carrera en cualquiera 
Escuela Norm al, desee proseguir sus es
tudios como alum no de Enseñanza ofi
cial.

3 .a L a  duración de esta pensión será 
por tres cursos académ icos en la m ism a 
E scuela  en que se h aya efectuado la ad
judicación.

Para  goza r del beneficio de la pensión 
durante el curso siguiente en que se hay.i 
otorgado, habrá de, obtener.el pensiona
do en los exám enes que verifique en 
¡E d u c ía  Norm al, las m ás altas califica
ciones, sin ninguna de .suspenso; en cnco 
contrario, así como también si por su- 
conducta académ ica o privada se hiciese 
merecedor de ella, el P atron ato 'acord ará  
la caducidad de ¿a pensión.

Los pensionados quedar, en la obliga* 
ción de presentar al Patronato, a  la ter
minación ae cada curso académ ico, gnu 
certificación oficial del resultado de sus 
exám enes, con inform e favorable del D L  
rector o D irectora de la N orm al, para 
poder continuar en el d isfrute de la pen- 
¿ión.

D e ‘no efectuar !o determ inado en esta 
párrafo, y precisamente dentro del p'azo 
del 15 al 30 del mes de junio de cad a  
año, se considerará caducada la  pensión 
por renuncia -del1 interesado.

4 .a Las solicitudes se d irigirán , al 
M agnifico y E xcm o . Sr. Rector de la  
U niversidad de M adrid, Presidente nato 
de esia  'Fundación, y deberán ser pre
sentadas cualquier día hábil, antes del 
10 de ab rí del corriente año, fecha en 
que se cierra la adm isión de solicitudes 
y a las cuales se acom pañarán los si
guientes justifican tes:

a) Certificación de. haber aprobado, 
sin nota deslavorable, las asign aturas 
del primer curso de la C arrera  «d̂ i M agis- 
terio, con la.  ̂ calificaciones obtenidas, 
expedida1 por la Escuela Norm al dondo 
se haya efectuado

b) Docum entos bastantes a 'dem ostrar 
ante é. Patronato su condición de po-.; 
breza económica, entendiéndose que ésta 
no se refiere sólo al peticionario, sino 
a -su s 'p ad res  o abuelos, caso de ser m e
nor de edad.

L a s  solicitudes que se rem itan per;, 
correo certificado deberán ser deposita-
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das en las respectivas estafetas postales, 
dentro del plazo de convocatoria.

Lo que 9e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de enero de 194S.—El Rec
tor,

DELEGA CION  NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FAL ANGE ESPAÑOLA 
TRA DI CI O N ALIS TA Y  DE LAS JONS.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de s ubas ta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindica* 
los de'-F. E . T . y de las J .  O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las oL’i'as 
de construcción de sésenta y seis (66) 
viviendas, en Bayona (Pontevedra), aco
gidas a los beneficios ¿e'. Régimen prote. 
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de las que es Entidad.constructora 
la Obra Sindical qel Hogar.

(Los datos principales v piados de la 
subasta-concurso, y la forma de u l̂^* 
brarse lá misma, son los que seguida
mente se indican:

I .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a  c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones pro-* 
fegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto d.011 Enrique AlvÍTrez Sala y Mor:s.

E l presupuesto de contrata asciende 
a  la cantidad de dos millones cuatroci^n- 
Tas treinta y ocho mil novecientas noven- 
ra y siete-(2.438.997) pesetas con setenta 
y ocho (78) céntimos. *

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
Ha respectiva Delegación de Hacienda 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
instituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y un mil quinientas ochenta y 
cuatro (41.584) pesetas coñ .noventa y 
siete (97) céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ochenta y tres mil ciento sesenta y nue
ve (83.169) pesetas con noventa y cuatro 
(94) céntimos.

[II.— P l a z o s  !d e  l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

(Las proposiciones para optar a la -su. 
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Pontevedra, 
en las horas hábilesd e  oficina, durante, 
treinta (30) días naturales, contados ̂  'a 
partir del siguiente al de la publicación 
deí presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L /E S T A D O .

El proyecto completó de las edifica- 
•cionest el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo reiati-' 
vo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego dé 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regii en 
.Ja misma, estarán de. manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Pon
tevedra, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos y en e! Instituto Nacional de 
la* Vivienda, en los días y  horas hábiles 
de oficina*

L a  apertura de los sobres se veHfi- 
'cará en la  Delegación Sindical Provin
cial de Pontevedra «1 día siguiente d*

quedar cerrado el plazo de admisión de 
p liegos.

L n fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
Genera] de Depósitos de Madrid o en 
í£ respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días sigubnte* ai de 
la publicación de la adjudicación defi
nitiva en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dentro de lós quince días «siguientes 
al de la - constitución de la fianza de
finitiva el adjudicatario deberá forma
lizar, mediante escritura púbica, el co
rrespondiente contrato de . .̂ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado él anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce *12) 
meses, a partir del día de su comienzo.

II I .—F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

L os lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobrés cerrad*» v la
crados, uno de l*»s cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
mulada por medid del impreso que al 
efecto sé facilitará en la Jd atu ra  Pro
vincial de la Obra (iC N. S ), 7 el 
otro, los pliegos demostrativos de 'as, 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.°  Cédula personal de) lidiador, o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate*, de Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad ‘ lidiadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la «ubasta-eoncurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional eh la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la C a ja  General de Depósitos de Ma. 
dfid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución,
6.® Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindi
cal. *

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no exístt- ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de / 24 de diciembre 
de 1928. • j

8.° Declaración, y en su caso cota- 
probantes, de que los materiales, artícu
los y eíeetos que* han de ser emp.ea- 
dos en la ejecución de las obras son de 
producción nacional. (Ley de 1,4 de fe
brero de IQ07).

9.a .Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguro* y subsidios socia¡es.

La Mesa estará constituida- por el De
legado sindical provincial, Asesor jurídico 
de la Delegación Sindical Provincial, el 
Jefe, Secretario técnico y Arquitecto Ase. 
sor de la Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda. ^

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas ’de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de S de septiembre de 1939) se des-. 
Iruirán- ante efi Notario, precediéndose a

continuación a  l a  apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adju
dicándose a  obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mi-dianív sorteo.

El bastan leo de ppderes a cargo de] 
icitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Pontevedra.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a ios licitado- 
res los resguardos de' los depósito- y 
demás documentos presentados, rete, 
niéndose el que se refiera 2 la proposi
ción declarada ma* ventajosa.

Si en el pjazo ¿,t halado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica, 
tario prrderá |a fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

•En el caso de qué el adjudicatario no 
formalizara en el p!a?ó estableado el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones ,-je obra go
zará de un qo d  >r roo de reducción.

Madrid, 4 de diciembre de 1947.— 
El Secretario general de la Obra, Angel 
Segura.

1.986—O.

D EL E GA CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
C UE N TA S  PARA E L  RAMO 

DE C O R R E O S
Edicto

Don Félix Carbaja. Riego, belegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
Gen-eral de Coi reos y Tete comunicación.
Hag<> saber : Que en el expediente ad- 

m.nistrativo-judieia dé emtegio que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia cuyo" encabezamiento y par^e üisposi- 

. tiva dicen así ;
«Sentencia.—En Madrid a veintiséis de 

diciembre de inil n-ovecentos cuarenta y 
siete.—Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de diez mil doscientas 
once pesetas, con cincuenta céntimos 
(10 .2 11,50  pesetas), seguido contra el que 
fué Cartero urbano interino de Baicelo- 
na don José María Zu-b:llaga Fajardo, en 
concepto de Responsable directo, y don 
Vicente J .  López de Laín, Interventor 
de la citada Principal, y don Josá^ 
Jordá Ballesrer, funcionario técnico de 
Correos de la Estafeta M. Z. A ., co* 
mo subsidiario, por apropiación ii debida 
del importe de varios reembolsos qu<e gra
vaban paquetes postales y paquetes mues^ 
tras' y cuyas, irregularidades se produje
ron desde mediados de octubre de 1944 a 
principios de enero de 1945; y

1.® Resultando... > 1
Fallo : Que debo declarór .y declaro :
1.® Partida de alcance la de diez mil 

doscientas once pesetas con cincuenta 
céntimos (10.21?,50 ptsefas) a que as
ciende el perjuicio sufrido por e| Estado 
en virtud de la expedición de los libra
mientos número 162, de q.726,65 pesetas 
hecho efectivo en 12 de febrero de 1946; 
número 1.725, cobrado en 4 de abril del 
mismo año, por 355,40 pesetas, y núme
ro *1.139, percibido en 26 de febrero de 
1947, con un importe de 129,45 pesetas.

2.® Que es responsable directo y úni* 
co de su reintegro sú Tesoro el Cartero
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urban o  interino de la Administración 
Principal de Correos de Barcelona don 
José María Zubillaga Fajardo, con más 

’ los intereses legalc-s de demora a' cuatro 
por ciento anual que preceptúa ia Ley 
de 7 de octubre dé 1929, desde las fechas ; 
en que se originó el perjuicio hasta el 
día en que se verifique el reintegro, sin j 
que puedan exceder de ios correspond en- j 
tes a cinco años (artículos 16 y 29 de 3. 
Lev de 'Contabilidad de! Estado de 3 d e', 
julio de 19 11) y de los gastos de procedi
miento.

3.0 Que es responsable subsidiario úni
co por la vigésima parte del alcance de
clarado (510 pesetas en números redon
dos) el Interventor de -a citada Oficina 
de Correos don Vicente J. -López de Laín 
(y por fallecimiento suyo sus heredemos).

4.0 Qur* está exento totalmente de res* 
ponsabilidad subsidiaria el funcionario 
técnico de Correos’de dicha Principal don

. José Jordá Ballester.
5 o Q “ e condeno ai mencionado^ don 

José María Zub llaga "Fajardo al pa|(o de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos éstos, 
por ahora ai reintegro en timbre del Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada p'iegó 
invertido en él, conforme al artículo 132 
de la Ley del Timbre de Estachp, procé- 
é ’éndose por la vía ch- apremió >p'ara el 

.‘ cobro de las responsabi’idades declaradas 
tan pronto* como tal sentencia sea firme y 
en su caso se remita por la Superioridad . 
certificación de la misma al De’egado 
Instructor para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

6.® Que condeno a! citado don Vicen
te J. López de Laín ( por su fallecimien
to a sus herederos) al pago de las 510; 
pesetas expresadas, constitutivas de la vi
gésima partí?del alcance declarado; pero 
esto solamente para el caso de que el res- 
ponsabe directo señor Zubillaga Fajardo 
resulte insolvente en todo .0 en parte no 
inferior a la expresada.

7.0 -Que absuelvo libremente a don Jo 
sé Jordá Ballestee,-

Así por esta mi semencia, que publica
da que sea y notificaba a todos los encar
tados deberá eievarsa en consulta a la 
Sala segunda de Tribúnal de Cuentas, en 
el caso de no ser apelada en tiempo y for
ma, y previa contracción, en todo caso, 
del aleancv ó?c'arado en la respectiva 
cuenta de Rentas Públicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Garbajal Riego.» 
(Rubricado y sellado).

V para que sirva de notifibaoión a ios 
herederos *de  ̂don Vicente J .  López de 
Laín, en su ‘ ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia, que se ha publi
cado en el día de su fecha y es apelable 
ante el ihfrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes‘ al de la pu- 
bicación del presente edicto en los perió
dicos oficia’es (artículos 101, 131 y 132 del 
Reglamento del Tribunal, de 16 de julio 

i93o)’ expido ef presante en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mi; noveointos 
curenta y siete.—Félix Carbajal Riego. 
34.189-O. *

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BURGOS

 Nueva Industria
Peticionario: «Textil Ñuño Rasura».
Emplazamiento: (Burgos (a determi

nar.

Objeto de la solicitud : Se trata de ins
talar una ^industria de fabricación de te
jidos de torreóla y rayón, Compuesta de 
la maquinaria siguiente: Veinte te ares 
de 1,20 muiros, diez telares de í ,8o me
tros, dos bobinadoras, una canillera, una 
urdidora, motores eléctricos con un tota:

| de 20 H. P,
j  La maquinaria a instalar es de proce» 

dencia nacional.
Lo que se hace público a fin%de que ios 

industriales que se consideren, afectados 
presenten lOs escritos que estimen oportu
nos, presentando el escrito por trip’icado, 
debidamente reintegrados, y en el plázo 
de d ^  días, contados a partir de la fe
cha de esta publicación. Dirección de esta 
Delegación, Santander, 12.

Burgos, 10 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

' "1.338-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Clemente 'Muela.
Domicilio : Villar de Cobeta (Guadala- 

jara).
Objeto : Central eléctrica «La Rocha». 

Ampliación de !a potencia instalada a 
66 KVA. ; legalización de la línea de alta 
Olmeda-Ablanque ; nueva Íínea Ablanque- 
Mazarete de 14 kilómetros y puestos dé 
transformación en CJo onia de Solanillos, 
Sierra y fábrica de la Resinera Española ; 
ca#nbi» de tensión de 5 a 15 K V . en toda 
la distribución.

Distribución de ios 66 KVA. para fuer- 
za v alumbrado.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afecta
dos por esta ampliación presenten sus 
escritos por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del pazo de diez días, 
en esta Delegación de industria, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 19 de noviembre de 1*947. 
El Ingénierp Jefe, J .  Muñoz-Repiso.

6.397-O.

D E LE G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria 
Peticionario: Servicios municipaíizados 

de la ciudad de Palm a.—Aguas y AL 
cantarillados. .

Domicilio: Palma de Mallorca (Balea, 
res).  ̂ ,

O bjeto: Ampljai sus instalaciones de 
abastecimiento' de aguas potables a la 
pob.ación de Palma de Mallorca, cón la 
irlstalación de una tubería de conducción 
desde su instalación elevadora de aguas 
de Pont d ’Inea, hasta la capital y ele
mentos accesorios de es'ta conducción.

Capacidad de producción: Anterior
mente se efectuaba urt suministro de 
unos 2.000.000 de metros cúbicos por 
año. proyectándose, con la ampliación, 
aumentar ven 8/10.000 metros cúbiéos de 
agua el suministre; diario, durante un 
período no menor de joo días al año, 
correspondientes a la época de estiaje.

Todos los elementos de esta amplia
ción. -con exclusión de la maquinaria de 
elevación, son de producción nacional.

1L0 que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados

por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, en triplicado ejem
plar y dentro del plazo -de diez días, efl
ías oficinas de esta .Delegación d<* In
dustria. , "t

Palma de Mallorca, 30 de septiembre 
de 1047.— El Ingeniero Jefe, J .  Marqués*

1.303—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C IU D A D  REAL

 Ampliación de industria
Peticionario: Don Florentino Olmedo 

Perales
Domicilio? Santa María» ‘ 3. Tpme% 

lioso. * £
Objeto de !a am pliación: ‘ Instalación 

de 30 conos de ctmertto con capacidad 
total de 3.200 Hl. en la bodega de 
propiedad.

Emplazamiento: Tomelloso.
Capacidad de producción: 3.200 Hl. d« 

vino. ’ t
(Esta industria empleará*, maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales' que se consideres 
afectados por la m iikia presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunas, dentro del plazo de diez días, eia 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X el Sabio, i3 
y 20.

Ciudad Real, *3 de noviembre de 1947*  

El ingeniero Jefe , P e A., J .  Esteban.
1.304-O,

D E L EG A C IO N  DÉ IN D U S T R IA  D E 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eugenio Gabriel i 

'López Marín.
Domicilio : Licenciado Pozas, 69, B il

bao.
Objeto de la ampliación : Instalar en 

su industria de imprenta una máquina 
automática para una capacidad de pro
ducción anual, en jornada de*ochú ho
ras, de 448.000 ejemplares.

Es^a industria empleará maquinaria y 
materias prim as, nacionales.

Se hace, pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afe% 
tados por la misma presenten los escrü 
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazó de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 19 de noviembre de* 1947*—El 
Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia*

4.069—O. ;

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
VIZCAYA

Ampliación de industria
. Peticionario: Antigua Jabonera 4®

Tapia y Sobrino.
Domicilio: Zorroza. Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una planta hidrogenadla para acei
te de pescado para usos propios.

Producción 6.o q o  kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y ’ 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren'afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado j  reía-
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A g r a d o ? ,  en las o fic in a s  de esta. D e l e g a 
ción de  I n d u str ia  (G r a n  V í a ,  45).

Bilbao, 2 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L . Fernández T ap ia.

'4.072-0.

DE L EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
BARC ELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don M auricio Serrama- 
b r a  Pinos.— Cueva, 13 (Casa Codina), 
Mnnresa.

O bjeto de la am pliación: Construc
ción de rdaterial radioeléctfico.

Producción: 100.000 piezas diversas, 
$; año.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Ninguna.
Se hace pública esta petición para 

cjue los industriales que se consideren 
afectados por ]a misma presenLü por 
ti ipl eadq los escritos que estimen opor
tunos, dntro del plazo de diez días, en 
Ies orcinas de esta Delegación de In 
«nvistria, sita en la avenida dei G enera
lísim o Franco, número 407. *

Barcelona, 37 de octubre de 1947.—  
í ' l  Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.331-O. *

D E L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
BARC ELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M. Vilaplana 
R ibas.— G aT eo , 236, T arrasa.

O bjetó de la instalación t Em borrado 
y ipeinajr de .hilachos residuales de las 
fábricas do rayón y de fibras celulósicas 
tortadas.

Producción:,, 15.000 kilos m ensuales 
de emborrado y peinado de hilachos y 
fibras celulósicas, trabajando a un tur
ra o de ocho horas.

M aquinaria: Nacional.^
M aterias grim as: Nacionales.
Se hace ¡pública esta petición para 

que’ los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten por 
triplicado los escritos .que estiman upor 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Do*egaciOn de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o F ran co, número 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1947.
E l Ingeniero Jefe, M. de las Pañas.

6.332.O. ^

DE L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
BA RCE LON A

N u e v a  i n d u s t r i a

PcticiQ nario: Don Ram ón Jove A ixe- 
In. Barcelona.

Objeto de la instalación : Construcción 
d j  m aquinaria de lavar, planchar, socar, t 
etcétera. . *

Producción: Unos 15 aparatos men
suales. # f

Maquincfria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma p re n o ten  por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diec día», ca

las oficinas de ejvía D eegación  de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcébxna, 27 de oeíubr* de *947’—  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

¿■334- 0 .

DEL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «MOralos - Rovira», San 

M arcos, 19, Barcelona.
O bjeto  de la in stalación : iFabr;caci6n 

de aparatos físicos de precisión.
Producción: 1.500 aparatos diversos al 

año.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nac.onales.
Se hace pública e sta . petición para que 

los industriales que se considtren aft* 
tados por la misma «pre-enien por tri
plicado los escritos que estimen oportu 
nos, dentro del piazo .de d ez días, .en 
las oficinas do esta £)t egación de In
dustria, sita en la avenida del Genera 
lisirno ¡Franco, número 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1947.— E 1 
Ingeniero Jefe, M. de las P u tas.

6-333—

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don José M. Golobart 

Bonells. Aragón, n o , bajos. Barcelona.
O bjeto de la am pliación: Instalación 

defíin cilindro-mezclador con carrones de 
6oó x 300 mm. en su indu?tr.a de re 
caucliutaje y reparación de neum áticos

Producción: Variable, según la canti
dad de cubiertas a reeauchutár.

M aquinaria: Nacional.
. M aterias prim as: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aloe 
tados por. la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de d¡ez d ías, en 
las oficinas de esta De egación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de octubr* de 1947.^-El 
Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas.

6-335— O-

CO N F ED ER A C IO N  H I D R O G R A F I 
CA D E L  D U E R O

Concesión de obras públicas 

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

' N o t a

Nombre del peticionario: «Hidroeléc
trica Moncabril», S. A.

De su representante: Banco Ili&pano 
Americano, Valladolid.
• Clase de aprovecham iento': U sos in

dustriales.
Cantidad de agu a que se pide: Todo 

el caudal.
‘ Corriente de d°nde ha de d e riv arse : 
Arroyo Truchas.

Térm inos municipales* en qué radica
rán las o b ra s : Cobreros (Zamora).

• D e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto Ley de 
7 -de enero de 1927, modificado por el de

27 cL m a r z o  de 193: ,  y d is p o s i c io n e s  pc$. 
t e r i o r o  c o n c o r d a n t e s ,  ■se a h r t  un plazo, 
q u e  t e r m i n a r á  a las trece  h o r a s  del día 
en q u e  se  c u m p l a n  t r e i r t a  n a t u r a l e s  y 
c o n s e n t í  ¡vi >s d es de  Ja l e c h a  s igu ien te ,  
in c lu s iv e ,  a  la  de .p u b l ic a c ió n  presen» 
le  a n u n c i o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL ESTADO.

D u r a n t e  e s te  p lazo, y en h o r a s  hábiles 
de ofic ina ,  d eb e rá  el peí i r io  rumio presen- 
tar  en las  o f ic in a s  cíe e s t a  C o n f e d e r a c ió n ,  
s i ta  en la c a l le  d e  .M uro, 5, V aí la d o l id ,  
el p r o y ec to  c o r  r e s p o n d ie n te  a l a s ?  obras 
q u e  r a t a  de e je c u t a r  T a m b i é n  se  adini» 
tirón  en d ichas ' o f i c i n a s ,  y  en ios referi
do s  p la zo  y h o ra ,  o t r o s  p r o y e c t o s  que 
t e n g a n  el m i s m o ' o b j e t a  q u e  la petic ión 
q u e  se  a n u n c i a  o sea n  i n c o m p a n b l e s  con 
él. T r a n s c u r r i d o  el p lazo  fijado n o  se  acL 
m it i r á  n i n g u n o  m á s  e n  c o m p e t e n c i a  con 
¡os p r e s e n ta d o s .

La apertura de provectas, a que se 
refiere ei artículo 13 del RGil l)^cr^tov 
Lev antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de termjjiación del plazo ie 
treinta días antes fijado, pud endo asistir 
a) acto todos los peticionarios y levantán.. 
do.se do ello el acta que prescribe di< ho 
artícuiO, que s^rá suscrita por los mis
mos.

Valladolid, 17 c]e diciembre de 1947.-". 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
R u iz -  V a l d e p e ñ a s .

4 1 2 4 . O .

D I P U T A C I O N  PR OV IN C IA L  DE 
 L OG R OÑ O

L n  virtud de acuerdo tomado en se
sión celebrada el día 27 del mes actual, 
y previa autorización del Ministerio de 
la Gobernación, se procede a la enajena, 
ción, mediante subasta, de tres parcelas 
de la finca denum nada V iveros, propie
dad de esta Diputación Provincial, sita 
contigua a la carretera de Zaragoza a 
esta capital. s

Las expresadas parcelas figuran con 
¡as letras A -i, A-2 y A-3,' respeetivamen- 
te, en el plano de \a finca que se halla 
unido al expediente de su razón, cuyas 
superficies y precios tipo de 'subasta son 
os siguientes:

Parcela A -r.— De 6.316.54 metros cua
drados de superficie (seis mi trescientos 
diee séis cpn cincuenta y cuatro metros 
cuadrados),, siendo e; tipo de subasta de 
563.614 (quinientas sesenta y tres mil 
seiscientas catorce pesetas).

Parcela A-2.— De 3.781,50 metros cua
drados de superficie (tres mil 'setecientos 

■ochenta y uno con cincuenta metros cua
drados), cuyo tipo de subasta es de pese
t a s -366.935 («trescientas sesenta y seis 
novecientas treinta y cinco pesetas).

P a rcea  A-3.— De 2.796,65 metros cua
drados de superficie (dos mi: setecientos 
noventa y seis con sesenta v cinco me
tros cuadrados). Tipo de subasta, pese
tas 244.465,25 (doscientas cuarenta y cua
tro mil trescientas sesenta y cinco pese
tas con  ̂ veinticinco céntimos).

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
Provincia, a ios veinte días hábiles, con
tados a partir de siguiente de la publi
cación ¿el presente anuncio en el B O LE 
T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O , a ¡as 

*doce horas, bajo a presidencia del señor 
Presiden'e de la Excm a. Diputad ón y 
con asistencia del señor Diputado dé su
bastas.
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L a s proposiciones paro, op tar a su

basta  de las indicadas parcelas se pre
sen tarán  separadam ente en ia S ecretaría  
P rovin cia l, en las horas hábiles de oficL  

•na, desde d  día siguien te de la publi
cación d e  este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , hasta las tre„ 
ce  horas del día anterior al de la su- 
basta, debiendo de acom pañarse en plie
g o  ap arte  el resguardo del depósito pro* 
visiona!. que deberá con stituirse en la 
D ep ositarla  P rovin cia l, en la C a ja  G en e
ral de D epósitos o  en sus sucursales, en 
m etálico , va ores de>! E stado o en cédu
las de C réd ito  L o óa ’ , pof tener E g a lm em  
te la consideración de efectos públicos, por 
ol- im porte del dos por ciento del tipo 
de licitación de la parcela a  cu y a  subasta 
se opte con cu rrir.

L a s  proposiciones del>erán extenderse 
en papel de la c lase  sexta  (4,50 pesetas) 
o re in tegrarse  con póliza de igual c lase, 
y  se  a ju starán  al sigu ien te

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on vecino de . . . c on d o 
m icilio  en 1 la caile  de    n úm e
r o *  , piso ........, en nom bre propio (o
en representación de  ......... ), enterado
del anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero
correspondiente al día ........ de'.................
de 1948, y exam in ad o  el expediente e x 
puesto aJ público en el N egociado de 
O b ras de la S ecretaría  P rovin cia l, para 
lia en ajen ación  de la parcela señ alada
con la letra  .............   (indicar a letra de ;a
parcela  a  cuya su basta  se opte) ‘de la 
linca «VTi veros)), propiedad de la e x c e  en- 
tísim a D iputación  Provin cia l de L o g ro 
ño, con tigu a a la carretera de Z a ra go za , 
en dicha cap ita l, ofrece la can tid ad  de 
 ........................  (en letra) pesetas.

 ....... de ....... de ¡948*
\(Fecha y firm a.)
2.097-O .

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

B hses para la p rovisión 1 en propiedad de 
treinta y cinco plazas de G uardias m u
nicipales, seis de ellas * m ontadas, m e- 

diante concurso-exam en

P rim era . El A yu n tam ien to  con voca a 
concurso, ,previo exam en  de aptitu d , la 
provisión en propiedad de vein tin ueve 
p lazas de gu ard ias m u n icipales, estas úl
tim as con el carácter de aspirantes, do
tadas cada una con el haber anual de i 
4.900 pesetas y dem ás derechos y debe
res previstos en los R eglam en tos g e n era 
les de em pleados m u n icipales y el espe
cial del C u erp o .

L a s  plazas m ontadas tendrán una g ra 
tificación d iaria  fija de 1,50 pesetas.

S egun da. En cum p lim ien to  de lo dis
puesto por la L ey  de 17 de ju lio  de 1947, 
por la qu e se m odifica la de 25 de agos
to de 1939 sobre provisión de p lazas de 
¿a A dm inistración  del E stado, las que 
se han de proveer se reservan  a los s i
guientes turnos :

C ab alleros m u tila d o s ,, dos plazas ; ex  
com batientes, d o s ; ex  cau tivos por la 
C au sa  N acion al, dos ; h u érfan os y otras 
personas económ icam en te dependientes de 
las v íctim as n acion ales de la gu erra , d o s ; 
libres, veintisiete.

L as personas com prendidas en los cu 
pos restringidos que se citan an teriorm en . 
te que hayan  obtenido después de  la  ter

m inación de la gu erra  a lgu n a , plaza de 
las que hace m ención el artículo i .°  d e  
la citada Ley de 17 de julio  de 1947. no 
podrán con cu rsar n uevam ente com o per- 
tenecientos a ios cupos restringidos, sa u  

i vo e! caso  en que hayan cesado en sus 
! destinos por. reducción de p lantilla, supre

sión del O rgan ism o  u otra cau sa  a jen a 
i a la voluntad del interesado, sin ser con- 
| dena judie a l, peno sd podrán con currir 
I ai 80 ppr zoo señ alado para turno 
| libre.
! T ercera . T am b ién  se  proveerán en el 
¡ presente con curso-exam en  todas las v a 

cantes de gu ard ias m unicipales que ocu 
rran hasta la fecha de term inación de 
los ejercicios en que aquél con sista  ; IaS( 
que serán distribuidas en la m ism a pro-’ 
porción establecida anteriorm en te o por 

¡ el orden de turnos señalado, asign and o 
[ una a cad a grup o hasta  donde alcancen, 
f si su núm ero fuese inferior a! necesario 

para d istribu irlas proporcional m ente.
C u a rta . L a s plazas reservadas a los 

turnos expresados serán preferentem ente 
cu b iertas por los pertenecientes ai m is
m o, y si no se presentare núm ero sufi
ciente de aspirantes clasificad os, o no se 
cubriesen  los cupos asign ad os a cada tur
no, se traspa»aián  de unos a otros, den 
tro de esta m ism a con vocatoria , siguien 
do el orden indicado, por lo que cuantos 
reúnan las condicionas gen erales en la  
m ism a ex ig id a s pueden optar a ellas.

Q u in t a ., Los aspiran tes deberán acre- 
di tar que reúnen las sigu ien tes condi
cion es :

a) Ser español.*
b) V arón  m ayor de veintiún  años y  

m enor de treinta y  cinco e l d ía  qu e ter
m ine el plazo de presentación de in stan 
cias.

c) H aber cum p lid o los deberes m ili
tares. »

I d) A creditar buena con du cta. *
! e) C arecer de antecedentes penales.
| f) Ser físicam en te apto, para  el des-
í em peño del cargo , gozando de .ntegridad 

corporal y te n e r 1 una talla m ín im a de 
1,670 m etros, quedando exen tos de talla 
los que estén en posesión de la C ru z 
Lau read a  de San F ern an do o  M edalla 

i M ilitar individual. /
I g) Ser adicto al G lorio so  M ovim ien to
¡ N acion al.
| E n ‘ el turno libre se e x ig irá , adem ás,
I llevar d o s años, cuando m enos, de resi- 
! dericia en esta  cap ita l.
¡ S ex ta . L o s con cu rsan tes deberán pre

sentar sus solicitudes d irigidas al señor 
A lcalde-Presidente de esta  C orporación  
m unicipal y debidam ente re in tegrad as con 
una póliza del tim bre deL E stado de pe
setas 1,50 y un sello m unicipal de. uña 
peseta, en el R eg istro  gen eral de la Se
cretaría  de este  A yu n tam ien to , en él p la
zo de un m es, a oontár desde el siguien 
te día de la inserción de la oportuna 
con vocatoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a excepción de las q u e 

form u len  los C ab alleros m u tilados de 
gu erra  por la P atria , que lo serán an te  
la C om isión  .In spectora  Provincial de di
cho B enem érito C uerpo, al objeto de qu e 
éste les dé ciirso y, en su caso, h a ga  la  
correspondiente propuesta.

Sép tim a. En las solicitudes los con
cu rsan tes habrán de especificar el tu rn o 
en qu e soliciten las vacantes. Los asp i
ran tes a plazas m ontadas lo harán tam 
bién constar exp lícitam en te en dicha so
licitud, aclaran d o  en este  caso  su  p refe

ren cia a  estas plazas sob re  las dem ás, o 
bien su deseo de concursar exclu sivam en 
te a  tales plazas m on tadas.

O c ta v a . L a s in stan cias se  presenta
rán  acom pañ adas de los docum entos (de-/ 
Oldamenuí- reintegrados) n ecesarios para» 
acred itar las condiciones e xig id as para 
con cu rsar, excepto con relación a l re co , 
n ocim iem o módico y  talla , qu e  se  verifi-y 
c a rá  a  presencia del T rib u n ál.

L o s  docum entos s e r á n : a), certificada . 
de n acim ien to expedido por el R e g istro  
C i v i l ; b), certificación  de buena con duc
ta , exp ed id a  por ia  A lcald ía  de su  resi
den cia  ; r), certificado n egativo  de aníe^ 
cedentes p e n a le s ; d)f docum ento militar, 
acred itativo  de haber cum plido el servi
cio. del qu e serán  relevados los m u tila 
dos y ex  co m b a tie n te s; e), certificado de 
adhesión al M ovim ien to N acion al, e x ten 
dido por la  Jefatu ra  P rovincial del Mo-> 
vím iento re s p e c tiv a ; y  /), en el turno ÍL 
bre, certificado del padrón de habitantes.,

T am b ier , en su caso, habrán de acre-i 
d itar docum en talm ente su  condición de 
m u tilados, ex  com batientes,, e x  cau tiv o s 
o fam ilia res de  caíd os por lá  C a u s a  N a 
cion al.

N oven a. L a s  pruebas com en zarán  
tran scu rrid o un m es a  partir de  la  pu
blicación de la con vocatoria  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se-* 
rán con cretad as por el T ribu n al y con s
tarán  de dos ejercicios, -tino escrito  y¡ 
otro oral.

E l escrito  con sistirá  en escritu ra  al d ic 
tado con corrección orto gráfica  y  desarro
llo de una operación aritm ética  de sum a, 

..resta, m ultiplicación  y división  de núm e
ros enteros, decim ales y sistem a m étrica  
decim al. T am b ién  redactarán  un docu
m ento policial (atestado, acta  o  parte).)

El ejercicio  oral versará  sobre lectura, 
rudim entos de aritm ética  y g e o g ra fía  d© 
E sp añ a  ; m on um en tos, organ ism o s y . ca
lles de V allad olid . S o p e ro  conocim iento 
do las O rd en an zas municipaJes. T r a ta 
m ientos civiles y m ilitares. Saludos y  d i
visas civiles y  m ilitares. C ód igo  de C irc u 
lación urbana. R eglam en to  de la  G u a r
dia M unicipal y nocioiíes del iibrp ter
cero del C ód igo  Penal.

P a ra  las plazas m on tadas se rea lizará  
otro ejerciciy  miixto de teórico y  práctico, 
qu e  versará sobré conocim iento del cab a
llo, arn eses y equitación.

L a s  bases com pletas de con vocatoria  
se publican en el «Boletín O ficia l de  la  
Provin cia  de V alladolid», correspondiente 
a l día 5 de m es actu al. ' *

V alladolid , 1 1 .d e  diciem bre de  1947*— * 
El A lcalde, F ern an do Ferreiro ,

2.014-O .

ALCALDIA DE GRADO

Subasta

S e  an u n cia  a  su b asta  p ú b lica  ]# con 
tratación  de la* obras p ara  1& recon s
trucción del m ercado de gan ado, con un 
p resu p u esto  de cien to  sesen ta  y  se is  m il 

' v e in ticu a tro  p esetas.
L a s  prop osicion es ■ pueden p resen tarse  

d u ran te  las. horas de diez a  trece, en la  
S ecretaría  del A yu n tam ien to , dentro del 
p lazo d e ' vein te d ía s  hábiles sigu ien tes a  
la publicación  de este  edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , h a s
ta  cu y a  fecha estará  (le m an ifiesto  en tal 
dependencia el p liego de  con dicion es fa 
cu lta tiv a s  y  eco n ó m icas

L a  a p ertu ra  ten drá  lu g a r  *  iaa  «toe#
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 del día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de adnftsión de aquéllos.

Los pliegos de proposiciones se ajus
tarán al siguiente múdelo:

Don , mayor de edad, vecino de...,
'enterado del anuncio publicado en el 
BO LETIN  O F U !  AL D EL ¡ESTADO V 
<11 el de la provincia de Oviedo, lo mis* 
cnoque de los p'anos, presupuestos,, con
diciones facultativas y económicas, es
tados de ¿ubicación, etc., del proyecto 
para la reconstrucció.i de los desperfec
tos ocasionados por U guerra en parte 
de la cubierta, retretes, portería, cana
lones, bajadas, rudo el ihterior de !a casa 

' del lado derecho, etc., del mercado de 
ganado de la Villa de Grado, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu- 

. náór de las obras, en la cantidad de
pesetas...... (en leíra)   y con estricta
sujeción a los expresados documentos.

(Fecha y firma del proponente.) 
Grado, i6 de diciembre de .<947. — El 

(Alcalde (ilegible).
2. 075— 0 .  • ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA «
Extraviados resguardos de depósito

limeros A 424.441 y A 423.732, de 7.000 
¡y 10.000 pesetas nominales, en acciones 
Unión Eléctrica Madrileña y Acciones 
Saltos de¡l Nansa, S. A-, respectivamen
te» a favor de doña Carmen Muñoz Ca
sillas, se expedirá duplicado, según de
terminan los artítulos 4.0 y 41 del • Re- 

, glamento de este Banco, salvo, r^clama- 
'* ción de tercero notificada al Estableci

miento dentro del plazo de un mes, que. 
dando éste exento de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de diciembre de 1947.«‘ -E l 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

Sor-P.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.
El Concejo de Administración convoca 

Junta general de accionistas, de acuerdo 
con los artículos 14 y 17 de lós Estatu
tos de lá Sociedad, que se celebrará en 
primera convocatoria el día 24 de enero** 
actual, a las once de la mañana, en *1 
Círculo de Unión Mercantil de esta ca
pital (José Antonio, 24), y para en ‘su 
ca'so en segunda y tercera. convocatoria 
a las once y media y doce, respectiva
mente, del mismo día y en idéntico lu
gar, can arreglo al siguiente orden del 
d ía :

i.° * Examen y aprobación de% la Me
moria, balance, cuentas del ejercicio y 
gestión clel Consejo.

2.0 ¡Modificación''de Estatutos.
3.0 Ampliación del capital.
4.0 Aportaciones.
Las cuantas, balance y Memoria- Esta

rán de manifiesto en la oficina central 
de la Compañía desde el día 1.6 del Co
rriente, para examen dg los señores ac
cionistas.

E'l derecho de asistencia y voto en la 
Junta general, así como el de representa
ción, se ejercerá de acuerdó cdh lo pre
ceptuado *¡n los artículos 18 y 19 d$ l°s 
¡Estatutos,

Para concurrir a la Junta será nece
sario presentan tarjeta de asistencia, que 
se facilitará a los señares accionistas que 
i a soliciten, depositando los resguardos, 
acciones o documentos que los represen
ten en el domicilio social, Alcalá, 2i, an
tes del día 21 de enero, con arreglo al 
artículo iS de los Estatutos.

. Madrid, 8 de enero de 1948.—El Secre
tario general, Roberto Sánchez Jiménez.

74—1p.

I. B. Y . S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad Anónima

Bravo Murillo, 53.— Madrid

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Empresa que él 
Consejo de Administración ha tomado el 
acuerdo de entregar 27,50 pesetas por 
cada acción ordinaria y 20 pesetas por 
cada acción preferente, a cuenta do los 
beneficios del ejercicio de 1947* -contra 
presentación del recibo provisional de con
versión de las acciones para $u estampi
llado. ,

El pago de fichas cantidades quedará 
abierto a partir del .día 15 del actual, en 
lia Sucursal dpi Banco de Aragón, en 
Madrid.,. ’

i
Recordamos a los señores accionistas ' 

que no hayan presentado sus acciones 
para la conversión en nominativas, lo 
hagan con la mayor urgencia |n el Bañ- 
co de Aragón, en Madrid, o en las ofi
cinas de esta Empresa, Bravo Murllo, 
número 53, pues es condición precisa la 
presentación del recibo .provisional de con
versión, para .el cobro del dividendo a 
cuenta. • • * •

Madrid, 9 de enero de 194S.—Por el 
Consejo de Administración; d  Secreta
rio, Ricardo M. Urgoiti,

7 8 -P .

BIO Q U IM ICA ESPA Ñ O LA , 8. A.

M a d r i d

De acuerdo con el artículo 18 de los 
Estatutos', por acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria.

El objeto de la reunión es estudiar la 
propuesta del Consejo de ampliación del 
capital social.
. La Junta general extraordinaria se ce* 

lebrará en el domicilio dg la Sociedad, 
Barquillo, 8, a continuación de la Junta 
general ordinaria que también convoca 
para el día 31 de enero, a l»as once de la 
mañana. ó 1

Madrid, 9 de enero de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Carmen Cruz.

79 B •

A L G O D O N E R A  D E L E V A N T E , S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto *n el 
artículo 24 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 31 «de enero del 
próximo año, a las diecis*ete horas, en 
primara convocatoria, y a las diecisiete

 treinta en segunda, en el domicilio so
cial, avenida de .José Antonio, 66, plan
ta C, número .15, Madrid.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que posean diez acciones,, 
como mínimo, y presenten papeleta jus
tificativa de haberlas entregado en rama, 
o €¡1 resguardo de su depósito bancario, 
en la Caja de la Compañía, can cuaren
ta y ocho horas de antelación, por lo 
menos, conforme al artículo 26 de «os 
Estatutos.

Madricf, 8 de enero de 1948.—El Con
sejero Secretario, Luis parraluqui*

6.768—P.

A L G O D O N E R A  D E L E V A N T E , S. A.

Con objeto de tratar del aumento del 
capital social, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para ti 
día 31 de enero de 1948, a las dieciocho 
horas en primera convocatoria y a las 
dieciocho treinta en segunda, en el do
micilio social, avenida de José Antonio, 
número 66, planta C» núm. 15, Madrid.
’ Podrán asistir a la Ju n tí los señoras 
accionistas que posean diez aociones, 
como mínimo, .y presenten papeleta jus

tificativa de haberlas ehtregado en rama, 
o el resguardo de su depósito bancario, 
en la Caja de la Compañía, con cuaren
ta y ocho horas d- antelación, por lo me
nos, conforme al artículo 20 de los Es
tatutos.

Madrid, 8 de enero de 1948.—El Con
sejero Secretario, jLuis ZarraluquL

6.769—1\

A L M A C E N E S  CO N R A D O  M AR TIN , 
S O C IED A D  ANO NIM A

I>e conformidad con,lo preceptuado en 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
para el día 24 del mes actual en el- do
micilio social, calle Mayor, núm. 16, a 
las odio de la tarde, con e¿ siguiente 
orden del día:

i.° Ampliación del capital social,
2.0 Modificación de Estatutos.V
Madrid, 9 de enero de 1948.—El Pre

sidente del Canséjo de Administración, 
R. OrtLz.

7 * -P -

CO M PAÑIA IN D U S T R IA L  C O N T I
N E N T A L , S. A.

Suscripción a la par de 325 acciones, de 
valor nominal mil pesetas cada una, que 

posee en cartera la Sociedad

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, y conforme al acuerdo adopta* 
do por la Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el pasado 26 de 
diciembre de 1947T se anuncia la suscrip
ción, que se efectuará en el domicilio so
cial d<5 esta Sociedad, calle de la Mon
tera, núm. 9, de' las 325 acciones que po
see en cartera, durante él plazo de quince 
días, contados a partir de aquél en que 
aparezca inserto este anuncio en ql BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Madrid, 9 de enero de 1^48.—El Con« 
sejo de Administración.

73~ £ .  
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA  

Secretaría

¡{elación de los pleitos incoados ante los 
Salas ds lo Contencioso-cidministra1ivo :

Peifo número 2.046. Sr. G. Besada.
< 'oinunidad de Regantes dei Valie de T o 
ro->y a y de los H ciui¿m ientes «El Ojero»,
< Lomo Entero» y «El Conector» contra 
Decreto expedido por e- M inisterio de
< ñoras Públicas en 14 de noviembre de 
-•>17 sobre derogación deí de 4 de junio 

d f 1040, que resolvió reclamación de 
¡ )s demandantes en alumbrarmierUo de

Pleito número 2.042, S r. G. Besada. 
«Jalibcrr y Compañía» centra resolución 
«*N.ned;da por la Dirección G en eré  de 
Aduanas en 31 de octubre de i$47 sobre 
í  t'oro.

Pleito número í.979. Sr. Garó.— Don 
.V‘íé  J. Sanchiz Reig contra acuerdo del 
'Tribunal Económico Administrativo Cen- 
u*al en ó de junio de 1947 que denegó la 
concesión del premio de buena gestión 
cuino Recaudador de. la zona segunda de 
ja capital’ de Granada durante el ejerci
cio de 1945.

Pleito número 2.054. Sr. G. Besada. 
L a  'Banca Moiina, S. A., contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 

15 de octubre de 1947 sobre concursó 
r. ira establecer una sucursal bañearia cu 
v.dladolid.

P ei.to número 2.056.— Sr. Cuyas.— «M i- 
1 .1 Geíerina, S. A.», contra acuerdo ex- 
r, "dido por el Ministerio de Hacienda en 
1 j  (ie junio de 1947 sobre liquidación por
1 npuesto de utilidades y .tarifa tercera re-
2 liva ai ejercicio de 1944.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
l iirafo  segundo de/ artícdlo 36 de la L^y 

esta Jurisdicción, se anuncia al pu
blico para conocimiento de los qu^ tuvie
ran interés directo en estos pleitos y q u i
sieren coadyuvar en ;os nysmos a ía  Ad
m inistración del Estado.

Madrid, iS de diciembre de 1947.-—E l 
Secretario Decano. IV  S. (-ilegible),. 
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Pleito número '1.022. Sr. Cuyás.— Don 
L u is  Lam igueho Aneirus, contra. Orden 
expedida por e! M inisterio de Obras Pú- 
1 ¡cas en 12 de julio  de 1945 sobre tasa- 
c/ón de la finca «La Palloza».

Pleito núrnvro 2.033. Sr. Garó.— Soeie- 
r .  d Explotadora de Ferrocarriles y T ra n 
vías contra Decreto excedido por el M i
nisterio de Obras Públicas en 18 de agos
to de 19.17 Por el M'10 5C autoriza al Avun- 
i.invento de San Sebastián para efectuar
< ; cruce a nivel de Jos Ferrocarriles c‘e 
S :n  Sebastián a la frontera francesa y 
1 lernani co-i la avenida principal del en- 
t-.mche de Amara.

P’elto número 2.056. Sr. C aro.— Den 
Em ilia  Sánchez Fraile contra resolución 
É x o c jlja  por el Ministerio ce Hacienda

por silencio adm inistrativo sobre liquida
ción definitiva del valor industrial de los 
surtidores de gasolina que i-e fueron in
cautados. con abono'de los intereses has
ta la fecha y descuento cid custe de la 
instalación, cuyo valo re e  percibió y acep
tó a clienta de la liquidación definitiva.

Pleito número 2.040. Sr. C uyás.— H e
redad Acequia Re&l de Aguatona centra 
Orden expqdida per el M inisterio de 
Obras. Públicas en 19 de julio  de 1947 so
bre alumbramiento de aguas en el ba
rranco «El Draguillo», en término de T ul- 
de e Ingenio (L a s Palm as).

P ’eito número 2.045. Sr. Cuyás.— Don 
Domingo Sert y Badfa contra Orden e x 
pedida por el M inisterio de Obras P úbli
cas* en 8 de septiembre de 1947 sobre 
aprovechamiento de aguas del río  R 'b a r- 
goyana.
- Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo d e sa rticu ló  36 de la Ley 
de esta Ju risd icció n , se anuncia a! pú
blico para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y qui
sieron coadyuvar en los mismos a la  Ad
m inistración de! Estado.

Madrid, 16 de diciembre de 1947.— ^  
Secretario Decano. P. S. (ilegible), 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
GETAFE

E dicto

L a  excelentísim a señora doña M aría 
del Bolón de Arteaga y Falgu^ra, .Mar
quesa de L a u la, prom ueve expediente 
para hacer constar en el Regí?tro la ma
yor cabida de la finca, ya inscrita en 
aquél y  que fig u ra descrita como sig u e: 

« T ia r a  de labor un lúrinm o de Cana- 
bafichel B ajo, al sitio «(ierro de los C a 
rrascales» entre la carretera de Toledo >y 

.e l.ca m in o  de Villaverde, con los c u a e rs 
linda, de caber diecisiete fanegas diez 
celemines y . diecisiete estadales o cinco 
hectáreas ochenta-y un ai áreas v nover.ta 
v ocho ceiitiáreas. L in d a : al Norte* con 
tierra de don Pablo Jim énez; Su r, C o n 
d e s a r e  Montijo, M arqués de Valmed:a- 
110, herederos de Paula "Odiaga, I* rán- 
cisco Llorón» y Com pañía ; al Este, ca
m ino Villaverde, y al Oeste, la ca 
rretera de M ad rid  a Getafe y Toledo».

L a  adquirió en virtud de escritura, efe 
•compraventa otorgada en Sevilla ante 
el Notario don G uillerm o T o rre  Molina, 
el 8 de mayo de 1943, a doña M aría 
C ristin a  de Arteaga y iFalguera.

L a 'd escrip ció n  de la mencionada fin ca ' 
en 'a actual dad : ' 1

«T ierra de labor en e] <Ccrro de los 
Carrascales», e n t re ’ la carretera do To- 

’lcdo -v* el camino de Villaverde, término 
de Carabanchvl Bajo, provincia de M a
drid. L in d a : al Norte, con finca de he
redero- de don Pablo Jim énez; ai Sur, 
con linca de doña Luisa Mesia Stuart, 
otra de don Joaquín de Arteaga y E ch a. 
gíi<-, Duque del Infantado, otra de Pauli
na Oiif.ga v E ira  de Francisco Llorén> 
v Com pañía ; ENto, ron tierra <le la 
excelentísima señora doña.M aría Josefa 

•de Arteaga y Eehagiie, M aupwsa de la. 
G uardia, y camino de Vdfaverdo,, y a. 
Oeste, cún carreteril de Tolédo a Madrid.

Ocupa una extensión superficial de se. 
sen;a y ucho mi! setecientos noventa y

siete metros cuadrados con setenta y tres 
decímetros cuadrados».

Existe, pues, entre ambas descripcio
nes la dilert-ncia esencial de que la tie
rra  descrita rene en la rea.idad jurídica 
exterior, una superficie de 10.589 metros 
con 73 decímetros cuaürados más que I03 
que figuran en el Registro. Tai diferen
cia se debe a haberse cohsignaoo en los 
títulos antiguos la superficie aproximada 
sin practicar  ̂ una previa medición y - 
exacta expresión d e . la medida superfi
cial, arrastrándose de unos a otros títu
los dando ocasión a igual inexactitud rL  
gistrai.

Y en trámite a tenor de ío establecido 
en el artículo 201 y concordantes de ¿a : 
Ley y Reglamento hipotecarios, por el /  
presente se cita a aquéllos y se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda per- i 
judicar la inscripción solicitada, a fin de] 
que dentro de los diez días hábiles si-.'j 
guiemos,, puedan comparecer ante esto./ 
juzgado para alegar lo que a su derecho*:, 
convenga, bajo apercib miento de,parar, l1 
les el p erju icio  a que hubiere iugar. -

G efaíe, 23 de diciembre de 1947.—(Elv 
Juez de Prim era Instancia, Manuel Mar. i 
tín C ru z.— Ante m í, eil Secretario, Lic. An«.¡ 
tonio Sanz.
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GETAFE

Edicto

No habiéndole presentado ningún as« ! 
pirante a l*a herencia ab-jntesiaio de So-r 
ledad Castrobeza Mónaco, se l>ace 14» 
tercer lbiimámiento, por el tériniho de dos 
meses,, en la forma prevenida para los 
anteriores, y con apercibimiento de te* 
nerse por vacante aquélla si nadie la
licitare y se adjudicará al Estado, d ^ a L
rár.dole heredero, a fin d,e que se le cié 
el destino prevenido por las leyes, y j 
parará el perjuicio en consecuencia :a <4uo.-. 
hubiere lug ar en dcreclio.

Getafe, 3 de enero de 1948.— El Juez d&o 
Prim era Instancia interino, Manuel Mar-  ̂

.tín C ru z.— E l Secretario judicial, anta, 
m í (ilegible).

19— A. j .  ‘

PUEBLA DE SANABRIA

Edicto

’ Don Vicente Riego Rodríguez, Juez da
Prim era Instancia accidental de Púa,.1
b!a de Sanabria y su partido. . •/
Iia g o  sab er: Que en este ju z g a d o  se; 

tram ita expediente s o b r e  declaración d®/ 
falltcim i^nto de don Julio  Sáez Datie,,., 
natural de 'M adrid v residente en .Lu-< 
bián, últim o 'dom icilio, hijo >de Benito 
y M aría, ám ente, en ignorado paradero, 
desde hace más de treinta años .q ^  se ( 
marchó de dicho puebo con d irecció n  a-, 
la República Argentina, a instancia &>). 
su esposa, H ig in ia  Sardina Dontínguc?» ( 
natural de Lubián y vecina de M^dri , 
G arcía Morato, 41. <

Lo que se publica ,p^ra general co*v 
nociinierilo, conforma a lo» dispuesto en/., 
ei artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento C iv il.

Dado en 'Puebla de Sanabria .á 21 de . 
n iviembre .de 1947. —  El Juez, }  i^e 
R iego.— -El Secretarlo, Jesús Herrero.
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